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ADMINISTRACION DEL ESTADO

Ministerio del interior
Jefatura Provincial de trafico

cadiz
Resolución de la Jefa Provincial de Tráfico de Cádiz sobre medidas especiales de 
ordenación de la circulación con motivo de la celebración de eventos en distintas 
localidades de la provincia.
Antecedentes de Hecho.-
 La celebración el día 24/03/2019  de la XXXIII Media Maratón Bahía de 
Cádiz y los días 28 y 29/03/2019 del rodaje de un spot publicitario para una marca 
de neumáticos en Jerez de la Frontera, afectando en su desarrollo a vías interurbanas, 
implica la necesidad de establecer un dispositivo especial para que la circulación sea, 
en todo momento, lo más segura y fluida posible.
Fundamentos de Derecho.-
 En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 6/2015, de 30 de 
octubre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponde a la Dirección General de Tráfico 
la ordenación, control y gestión de la circulación en las vías interurbanas.
 El Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Circulación, establece que:
 Artículo 37. Ordenación especial del tráfico por razones de seguridad o 
fluidez de la circulación.
1. Cuando razones de seguridad o fluidez de la circulación lo aconsejen, podrá ordenarse 
por la autoridad competente otro sentido de circulación, la prohibición total o parcial de 
acceso a partes de la vía, bien con carácter general, bien para determinados vehículos 
o usuarios, el cierre de determinadas vías, el seguimiento obligatorio de itinerarios 
concretos o la utilización de arcenes o carriles en sentido opuesto al normalmente previsto.
2. Para evitar entorpecimiento a la circulación y garantizar su fluidez, se podrán imponer 
restricciones o limitaciones a determinados vehículos y para vías concretas, que serán 
obligatorias para los usuarios afectados.
3. El cierre a la circulación de una vía objeto de la legislación sobre tráfico, circulación 
de vehículos a motor y seguridad vial sólo se realizará con carácter excepcional y 
deberá ser expresamente autorizado por el organismo autónomo Jefatura Central de 
Tráfico o, en su caso, por la autoridad autonómica o local responsable de la regulación 
del tráfico, salvo que esté motivada por deficiencias físicas de la infraestructura o por 
la realización de obras en ésta; en tal caso la autorización corresponderá al titular de 
la vía, y deberá contemplarse, siempre que sea posible, la habilitación de un itinerario 
alternativo y su señalización. El cierre y la apertura al tráfico habrá de ser ejecutado, 
en todo caso, por los agentes de la autoridad responsable de la vigilancia y disciplina 
del tráfico o del personal dependiente del organismo titular de la vía responsable de 
la explotación de ésta. Las autoridades competentes a que se ha hecho referencia 
para autorizar el cierre a la circulación de una carretera se comunicarán los cierres 
que hayan acordado.
4. El organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico o, en su caso, la autoridad 
autonómica o local responsable de la regulación del tráfico, así como los organismos 
titulares de las vías, podrán imponer restricciones o limitaciones a la circulación por 
razones de seguridad vial o fluidez del tráfico, a petición del titular de la vía o de otras 
entidades, como las sociedades concesionarias de autopistas de peaje, y quedará obligado 
el peticionario a la señalización del correspondiente itinerario alternativo fijado por la 
autoridad de tráfico, en todo su recorrido. […]
 Artículo 38. Circulación en autopistas y autovías.
1. Se prohíbe circular por autopistas y autovías con vehículos de tracción animal, 
bicicletas, ciclomotores y vehículos para personas de movilidad reducida.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los conductores de bicicletas mayores 
de 14 años podrán circular por los arcenes de las autovías, salvo que por razones 
justificadas de seguridad vial se prohíba mediante la señalización correspondiente. 
Dicha prohibición se complementará con un panel que informe del itinerario alternativo.
2. Todo conductor que, por razones de emergencia, se vea obligado a circular con su 
vehículo por una autopista o autovía a velocidad anormalmente reducida, regulada en 
el artículo 49.1, deberá abandonarla por la primera salida.
3. Los vehículos especiales o en régimen de transporte especial que excedan de las masas 
o dimensiones establecidas en el Reglamento General de Vehículos podrán circular, 
excepcionalmente, por autopistas y autovías cuando así se indique en la autorización 
complementaria de la que deben ir provistos, y los que no excedan de dichas masas o 
dimensiones, cuando, con arreglo a sus características, puedan desarrollar una velocidad 
superior a 60 km/h en llano y cumplan las condiciones que se señalan en el anexo III 
de este reglamento.
 Artículo 39. Limitaciones a la circulación.
1. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados siguientes, se podrán establecer 
limitaciones de circulación, temporales o permanentes, en las vías objeto de la legislación 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, cuando así lo exijan 
las condiciones de seguridad o fluidez de la circulación.
2. En determinados itinerarios, o en partes o tramos de ellos comprendidos dentro 
de las vías públicas interurbanas, así como en tramos urbanos, incluso travesías, se 
podrán establecer restricciones temporales o permanentes a la circulación de camiones 
con masa máxima autorizada superior a 3.500 kilogramos, furgones, conjuntos 
de vehículos, vehículos articulados y vehículos especiales, así como a vehículos 
en general que no alcancen o no les esté permitido alcanzar la velocidad mínima 
que pudiera fijarse, cuando, por razón de festividades, vacaciones estacionales 
o desplazamientos masivos de vehículos, se prevean elevadas intensidades de 
tráfico, o cuando las condiciones en que ordinariamente se desarrolle aquél lo 
hagan necesario o conveniente.
 Asimismo por razones de seguridad podrán establecerse restricciones 
temporales o permanentes a la circulación de vehículos en los que su propia peligrosidad 

o la de su carga aconsejen su alejamiento de núcleos urbanos, de zonas ambientalmente 
sensibles o de tramos singulares como puentes o túneles, o su tránsito fuera de horas 
de gran intensidad de circulación.
3. Corresponde establecer las aludidas restricciones al organismo autónomo Jefatura 
Central de Tráfico o, en su caso, a la autoridad de tráfico de la comunidad autónoma 
que tenga transferida la ejecución de la referida competencia […]
 Por todo cuanto antecede, Resuelvo: Autorizar las siguientes medidas 
especiales de regulación del tráfico: 

24 de marzo de 
2019

Cierre a la circulación de la carretera CA-33 (p.k. 0,000 al 7,000) 
como tramo de enlace entre las localidades de Cádiz y San 
Fernando,  entre las 10:00 y las 12:00 horas.

28 y 29 de marzo 
de 2019

Cortes puntuales en la circulación de la carretera A-382a (pk 6,500 
Rotonda de acceso al Circuito de Velocidad y entre los pks 20,000 
al 25,000) entre las 08:00 y las 20:30 horas.

 Cádiz, 18 de marzo de 2019. La Jefa Provincial de Tráfico. Piedad Sánchez 
Sánchez.              nº 21.523

JUNTA DE ANDALUCIA

conseJeria de eMPleo, forMacion 
y trabaJo autonoMo

cadiz
CONVENIO O ACuERDO: OHL SERVICIOS INGESAN , S.A.

Expediente: 11/01/0237/2018.
Fecha: 07/03/2019. 
Asunto: RESOLuCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PuBLICACIÓN. 
Destinatario: JOSE PORRAS NARANJO. 
Código 11100101012013.
 Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa OHL SERVICIOS 
INGESAN AYuDA A DOMICILIO EN ALGECIRAS, presentado a través de medios 
electrónicos, en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de trabajo el 23-
11-2018, subsanados el 6-3-19, y suscrito por la representación de la empresa y la 
de los trabajadores el 23-07-2018, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de convenios colectivos de Trabajo; Real Decreto 
4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado 
a la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de trabajo;  Decreto 32/2019, de 
5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que 
se regula la organización territorial provincial de la Administración de la Junta de 
Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se modifica 
el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación 
y Trabajo Autónomo.  
 RESuELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el 
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, notificándose 
la misma a la Comisión Negociadora. 
 Segundo: Disponer  su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, a 7 de marzo de 2019. EL DELEGADO TERRITORIAL, ALBERTO 
GABRIEL CREMADES SCHuLZ.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA OHL SERVICIOS – INGESAN 
DEL PERSONAL QuE PRESTA EL SERVICIO DE AYuDA A 
DOMICILIO DE LA CIuDAD DE ALGECIRAS (2017-2020)

 ARTICULO 1º.-
 El presente convenio Colectivo es suscrito por los representantes de los 
trabajadores y por la parte empresarial. Las partes se reconocen expresamente la 
legitimación y la representatividad para la formalización del presente Convenio. 
 ARTÍCuLO 2º.- AMBITO DE APLICACIÓN FuNCIONAL.
 El presente Convenio regula y es de aplicación obligatoria a las condiciones 
de trabajo entre todas las trabajadoras y los trabajadores del servicio de Ayuda a 
Domicilio de la ciudad de Algeciras.
 ARTÍCuLO 3º.- AMBITO DE APLICACIÓN TERRITORIAL.
 El presente Convenio tiene carácter local y es de aplicación para el servicio 
público de ayuda a domicilio de la Ciudad de Algeciras.
 Para el cambio de empresa en la gestión de un servicio se estará a lo 
dispuesto tanto en el presente Convenio sobre la subrogación del personal como en el 
VI Convenio Marco Estatal de Servicios de Atención a las Personas Dependientes y 
Desarrollo y Promoción de la Autonomía Personal y cuantos le sustituyan. 
 ARTÍCuLO 4º.- AMBITO PERSONAL. 
 1.- El presente Convenio será aplicable, durante todo el periodo de su 
vigencia, a todo el personal que preste sus servicios en empresas incluidas en el ámbito 
del convenio, incluido su ámbito territorial y funcional, cualquiera que sea la modalidad 
del contrato de trabajo. 
 2.- Quedan expresamente excluidos del ámbito de aplicación del presente 
convenio, las personas en quien concurran las circunstancias propias de la relación 
laboral especial de alta dirección.
 3.- El ámbito del presente Convenio queda abierto a fin de que pueda ser 
ampliado a trabajadores y empresarios originalmente no incluidos, bien por adhesión 
voluntaria de los mismos, o bien por sentencia jurídica o acuerdo administrativo.

Línea

Línea
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 ARTÍCuLO 5º.- AMBITO DE APLICACIÓN TEMPORAL.
 El presente convenio entrará en vigor en el día de su firma, independientemente 
de la fecha de publicación en el Boletín Oficial y extenderá su vigencia, hasta el 31 de 
diciembre del año 2.020.
 ARTÍCuLO 6º.- DILIGENCIA.
 El presente convenio se entenderá denunciado automáticamente a la 
finalización de su vigencia, con la comunicación de un mes entre las partes o a la 
autoridad laboral. Entendiéndose que se mantendrá en vigencia en todas sus cláusulas 
en tanto no sea sustituido por un nuevo Convenio.
 Las partes se comprometen a iniciar las conversaciones con al menos dos 
meses de antelación a la finalización de la vigencia del presente Convenio.
 ARTICuLO 7º.- COMISION PARITARIA Y ARBITRAJES.
 Se creará una Comisión compuesta por 2 miembros por la parte 
empresarial y otros 2 miembros por la parte social y que serán designados entre 
las personas que hayan participado en la negociación del presente Convenio. Dicha 
Comisión tendrá como una de sus misiones la previa actuación y conocimiento 
sobre los conflictos colectivos de trabajo que puedan plantearse, en el ámbito de 
su competencia.
 La Comisión Paritaria se reuniría siempre que lo solicite cualquiera de 
las representaciones o afectados debidamente legitimados, mediante la aportación del 
oportuno escrito conteniendo el punto o puntos a tratar.
 Para la toma de acuerdos válidos será precisa la asistencia de la mayoría 
de los representantes de cada una de las partes y también, el voto unánime de cada una 
de ellas.
 De lo acordado se podrá dar parte a los trabajadores y a la autoridad laboral.
 ARTICuLO 8º.- CONTRATACION, COBERTuRA DE VACANTES Y 
MODIFICACIONES DE JORNADA.
 El ingreso de personas en las empresas se realizará de acuerdo con la 
normativa vigente en cada momento en materia de colocación y por lo dispuesto en 
el presente Convenio. La Empresa garantizará una plantilla con contrato estable del 
80%.
 Fórmulas contractuales temporales
 Contrato de obra o servicio Determinado. Las contrataciones celebradas 
al amparo de este contrato deben suponer un servicio concreto y determinado que 
abarque el objeto y las causas de la relación laboral, es decir, servicios específicos y que 
fácilmente se pueda concretar en el tiempo o en el espacio, cuya ejecución agote tanto 
la prestación, como la obra o servicio de que se trate. La relación laboral permanecerá 
vigente, por adscripción al centro de trabajo, mientras continúe la prestación de la 
actividad o servicio por la que se estableció la relación contractual, con independencia 
de la empresa que la gestione. A este menester y dado que la relación contractual nació 
a la luz de Convenio actualizado con el Ilmo. Ayuntamiento de esta localidad, será causa 
suficiente, determinar el mencionado convenio como causa suficiente para determinar 
la naturaleza de los Contratos de Trabajo, como de Duración Determinada.
 Contrato eventual por circunstancias de la producción. Se pacta expresamente 
que el presente contrato solo podrá tener una duración de doce meses en periodos de 
dieciocho.
 Contrato para la formación. Su regulación se ajustará a la legalidad vigente 
en cada momento.
 La empresa cubrirá en el menor tiempo posible, siempre en función de 
las necesidades del servicio y previa comunicación a la representación legal de los 
trabajadores, las vacantes que se produzcan por rescisión o suspensión total o parcial 
del contrato de trabajo con un trabajador. Tal cobertura será realizada, preferentemente, 
a través de la ampliación de jornada de trabajadores a los que con anterioridad se les 
hubiera reducido por pérdida de usuarios o necesidades del servicio. En ausencia de 
ellos, se atenderá la ampliación de jornada de quienes lo hayan solicitado, siendo 
preferente tal concesión si se alegan y demuestran cargas familiares o problemas 
económicos. En otro caso se procederá a la cobertura de la vacante con personal en las 
mismas condiciones de jornada que le antiguo trabajador. En cualquier caso, tendrán 
preferencia quienes hayan tenido un reconocimiento administrativo o judicial de un 
derecho de reincorporación o ampliación de jornada.
 A estos efectos se informará a la representación legal de los trabajadores 
de las modificaciones que se hayan producido.
 ARTICuLO 9º.- CALENDARIO LABORAL Y VACACIONES.
 Dentro de los tres primeros meses del año, la empresa, previa deliberación 
con la representación legal de los trabajadores, elaborará el calendario laboral, que 
habrá de exponerse en el tablón de anuncios de las correspondientes sedes de las 
empresas, en el que deberán constar los horarios, los días festivos y laborales del año 
y los periodos vacacionales.
 Las vacaciones, cuya duración será de treinta días naturales, divididos 
en dos periodos de 15 días, podrán disfrutarse durante todo el año natural, y serán 
rotatorios entre todas las empleadas, de manera que entre ellas puedan cubrirse estos 
periodos, en el claro objetivo de optimizar los recursos propios de la empresa.
 El trabajador conocerá la fecha que le correspondan dos meses antes, al 
menos, del comienzo del disfrute.
 El inicio del periodo de vacaciones o de disfrute de las fiestas abonables, 
no podrá coincidir con un día de descanso semanal, de forma y manera, que en estos 
casos se entenderán iniciadas las vacaciones a día siguiente del descanso semanal, Si el 
regreso de las vacaciones coincide con el día libre, éste deberá respetarse, reiniciándose 
el trabajo al día siguiente. 
 Si en el momento de iniciar las vacaciones el trabajador estuviera en 
situación de I.T. o de maternidad, no perdería el derecho a las mismas, así como de las 
condiciones de la prestación, si bien deberá de acordarse un nuevo periodo de disfrute 
entre la empresa y el trabajador/a
 Se considerarán como días libres para todo el personal los días 1 y 6 de 
Enero, Viernes Santo y 25 de Diciembre prestándose servicios mínimos los demás días 
festivos nacionales y locales. Dichos servicios mínimos serán prestados por la auxiliar 
titular.

 ARTÍCuLO 10º.- CONDICIONES DE TRABAJO.
 Los trabajadores que tengan trato directo con los usuarios de los servicios 
sociales recibirán la información adecuada sobre las características de los servicios a 
prestar, así como de las condiciones de la prestación. Con objeto de salvaguardar el 
derecho a la salud de los trabajadores que prestan su servicio a usuarios que padezcan 
enfermedades infeccioso-contagiosas que supongan un grave riesgo para la salud, 
la empresa, en base a información que le sea facilitada por la entidad contratante, 
informará por escrito al trabajador de las medidas preventivas que habrá de observar. 
De la información globalizada de estos casos se dará la oportuna información por 
escrito a los delegados de prevención de riesgos laborales y a la representación legal 
de los trabajadores. Los trabajadores asignados a estos servicios tendrán revisiones 
médicas con una periodicidad adecuada al riesgo existente.
 Cuando surja un problema entre trabajador y usuario, y previa intervención 
del coordinador del servicio, se adoptarán las medidas pertinentes, recomendándose que 
excepcionalmente se produzca una rotación de trabajadores o usuarios, siempre que esta 
medida fuera posible acomodándola a las necesidades del servicio. De dichas decisiones 
se dará cuenta a la representación legal de los trabajadores. Las empresas estarán obligadas 
a poner en conocimiento de la entidad por cuya cuenta prestan los servicios de ayuda a 
domicilio los datos de los usuarios que planteen unas especiales problemáticas con el 
fin de proponer las medidas precisas para la prevención de cualquier tipo de riesgo.
 Cuando el servicio se preste a enfermos con ciertas particularidades, 
encamados, etc., las empresas formarán a los trabajadores en lo relacionado con la 
atención y los cuidados específicos precisos. Se procurará que ante circunstancias 
especiales en cuanto a peso o padecimiento del usuario se pondrá a disposición de 
los trabajadores los medios necesarios para realizar tales tareas. Cuando el usuario no 
colabore en su movilización, y no disponga de medios técnicos, el servicio lo realizarán 
la auxiliar del caso y una auxiliar de refuerzo. En cualquier caso y en materia de Salud 
Laboral se estará a lo dispuesto en la Ley 31/95 y RD 39/97, procurando su mejor 
adecuación a las especiales condiciones laborales del sector.
 ARTÍCuLO 11º.- CLASIFICACION PROFESIONAL Y FuNCIONES 
DE LAS CATEGORIAS.
 Los grupos y categorías profesionales que a continuación se relacionan son 
meramente enunciativos, sin pretensión de exhaustividad y sin obligación de tenerlo 
cubierto si las necesidades y el volumen de la empresa no lo requiere, pudiendo en 
cualquier caso la empresa establecer categorías análogas, si las necesidades lo requiere, 
como mínimo las categorías tiene que llevar análogas la siguiente formación académica 
que se detalla.
 * GRuPO A: Coordinador/ra de Servicios. Título de Licenciado/a.
 *GRuPO B: Coordinador/ra de Servicios, Diplomado/a, Trabajador/ra 
social, Diplomado/a en Enfermería, y otros titulados especialistas.
 * GRuPO C: Jefe/a de administración, Ayudante de coordinación, auxiliar 
administrativo -FP-1 y Oficial administrativo -FP-2., o equivalentes
 * GRuPO D: Auxiliar de Ayuda a Domicilio, Conserjes, Técnicos de 
mantenimiento, Conductores y Personal de Limpieza.
 Funciones: las funciones desempeñadas serán interpretadas de acuerdo con 
las bases del concurso público que, en su caso, exista, con los contratos efectuados y 
con las normativas, de todo tipo, vigentes en cada momento.
 Coordinador de servicio: Trabajador con la titulación precisa y suficiente o 
experiencia acreditada en la prestación de las mismas funciones, cuya misión consiste 
en la organización, dirección y supervisión del trabajo realizado por los trabajadores 
sociales y el personal auxiliar. Se establece la posibilidad de que exista coordinadores 
especialistas en materias o funciones empresariales específicas, lo que, incluso, será 
conveniente dependiendo de las dimensiones del servicio gestionado.
 Trabajadores sociales: Las funciones propias de su cualificación profesional, 
manifestadas en su trato directo con los usuarios.
 Licenciados en Psicología: Las funciones propias de su cualificación 
profesional, manifestadas en su trato directo con los usuarios.
 Diplomados universitarios en Enfermería: Las funciones propias de su 
cualificación profesional, manifestadas en su trato directo con los usuarios.
 Las funciones del resto de los trabajadores comprendidos en el Grupo B 
serán las propias de las titulaciones habilitantes para su desempeño.
 Las funciones desempeñadas por los trabajadores comprendidos en el Grupo 
C “Administración” serán las correspondientes a sus titulaciones de acuerdo con las 
normativas y convenios existentes.
 Las funciones del Grupo “D” serán las siguientes:
 Auxiliar de Ayuda a Domicilio: Para delimitar las funciones de la presente 
categoría se tendrá en especial consideración la descripción del servicio a prestar 
realizada tiene carácter subsidiario y comprende:
 A.- Apoyo instrumental. Son las distintas tareas que se realizan y están 
adscritas al SAD (Reguladas en el protocolo de actuación).
 B.- Función de enlace. El auxiliar es el vínculo directo entre usuarios o 
trabajadores sociales, ya que su presencia cotidiana en los domicilios, les permite 
recoger información única sobre las necesidades, capacidades y evolución del usuario.
 C.- Función preventiva. Al evitar que los problemas o limitaciones que 
presentan los usuarios generen otros. Proporcionan cuidados imprescindibles para 
ello, además de hacer una detención precoz de problemas.
 D.- Función educativa y rehabilitadora. Al fomentar la autonomía personal 
del usuario.
 E.- Favorecer el apoyo social a los usuarios. Facilitando la labor de los 
voluntarios, fomentando los contactos del usuario con el exterior y su integración en 
la comunidad.
 La descripción de las tareas comprende: 
 Trabajos generales de atención en el hogar: Tales como el mantenimiento 
de la limpieza de la vivienda, lavado en máquina de la ropa, realización de compras 
domésticas, cocinado de alimentos, recados de carácter imprescindible, etc. Lo anterior 
estará limitado a la atención del usuario de los servicios.
 Trabajos generales de atención personal: Tales como aseo del usuario, 
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cambio de ropas, lavado de cabello (especialmente para encamados e incontinentes), 
apoyo a la movilidad en el domicilio, cuidado de la ingestión de los medicamentos 
prescritos, acompañamiento a visitas al facultativo, aviso sobre las alteraciones del 
estado de salud, apoyo en las actividades del usuario en su entorno, etc.
 ARTÍCuLO 12º.- PROMOCION PROFESIONAL.
 Cuando se produzcan vacantes en alguna categoría profesional y el puesto de 
trabajo a cubrir implique una cualificación, nivel de estudios o requisitos profesionales 
determinados, que estén en posesión del personal de la empresa que ejerza funciones 
propias de una categoría profesional inferior, se establecerá el sistema de promoción 
profesional adecuado para que se garantice dicha cobertura con trabajadores ya existentes 
en la empresa.
 Tal sistema preservará la igualdad de oportunidades de los trabajadores 
que cumplan los requisitos precisos. El sistema de promoción será consensuado con 
la representación legal de los trabajadores, primando en todo caso la formación de los 
aspirantes.
 La empresa está obligada a promover la más completa formación general y 
específica a cada uno de los puestos de trabajo en materia de prevención de seguridad 
y Salud laboral.
 Se crea la figura de supervisor/a educador/a del servicio: Para acceder a 
dicho puesto será necesario reunir los requisitos acordados entre el comité de empresa 
y la empresa y haber demostrado su profesionalidad con anterioridad a la realización de 
dicha función. Este puesto será de carácter rotativo entre los/as auxiliares que cumplan 
el perfil siendo una sola la que desempeñe dicha función.
 Previamente realizaran una formación de adaptación a dicho cargo.
 ARTÍCuLO 13º.- PERIODO DE PRuEBA.
 Se establece un periodo de prueba para las categorías profesionales 
comprendidas en los Grupos A, B y C, que desempeñen puestos de responsabilidad, 
de 40 día naturales, y de 30 días para el resto de los trabajadores. Se computarán los 
días que el trabajador se encuentre en situación de IT.
 Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba, cuando el trabajador 
hubiese desempeñado las mismas funciones con anterioridad o en la empresa bajo 
cualquier tipo de contrato. 
 ARTÍCuLO 14º.- TRASLADO DE PERSONAL.
 No se utilizará la movilidad del trabajador como medida disciplinaria. 
 De todo lo anterior se dará conocimiento a la representación legal de los 
trabajadores.
 ARTÍCuLO 15º.- JORNADAS Y HORARIOS.
 La jornada laboral de trabajo efectivo para todas las categorías profesionales 
será distribuida de lunes a viernes de 08:00 a 22:00 y el sábado de 08:00 a 15:00, sin 
perjuicio de que la prestación de servicios sea asegurada, sobre todo teniendo en cuenta 
las especialidades que pueden suponer los servicios de permanencias o atención de 
urgencia. 
 Se establecerá una jornada de trabajo efectivo para todas las categorías 
profesionales para el año de un máximo de 1755 horas de jornada anual, que se 
distribuirá semanalmente con un máximo de 37 horas semanales. 
 No obstante lo anterior a fecha de entrada en vigor del contrato del Servicio 
de Ayuda a Domicilio que sustituya al vigente a ficha de la firma del presente Convenio, 
la jornada de la plantilla pasará a ser de 35 horas semanales. Si dicha fecha fuese 
posterior al 1 de abril de 2019, se deberá abonar por parte de la nueva adjudicataria al 
mes siguiente de la entrada en vigor del nuevo contrato un único pago no consolidable, 
cuya cuantía será equivalente al número de horas semanales que no se hayan reducido 
durante el periodo que haya transcurrido desde el 1 de abril de 2019 a la fecha de entrada 
en vigor (comienzo) de dicho contrato. El trabajador podrá optar por el abono de esta 
paga o por su disfrute en tiempo de descanso equivalente. 
 La prestación del servicio dada por la empresa será de 8:00 h. a 22:00 h. 
de lunes a viernes y de 8:00 a 15:00h. el sábado, sin prejuicio de que la prestación de 
servicios sea asegurada sobre todo teniendo en cuenta las especialidades que pueden 
suponer los servicios de permanencias o atención de urgencia.
 Horario de mañana de 8 a 15:00, 35/h completándose hasta las 37/h mientras 
esta jornada siga vigente con servicios de tarde o sábado mañana 
 Horario partido de 8:00 a 22:00 fraccionado en dos períodos.
 En todo caso, los excesos de jornada producidos en el año serán compensados 
con descansos, conforme a las necesidades del servicio, según acuerdo con los 
representantes de los trabajadores y a la legalidad vigente.
 El horario comprendido en festivos (no domingos) del calendario laboral 
serán retribuidos con una dieta de 6€/hora
 El horario comprendido en domingos del calendario laboral serán retribuidos 
con una dieta de 6€/hora 
 El horario de tarde (de 15:00 a 22:00 de Lunes a Viernes) será retribuido 
con una dieta de 3€/hora.
 El horario de tarde (de 15:00 a 22:00 Sábados) será retribuido con una dieta 
de 4,5€/hora.
 Las partes firmantes acuerdan no realizar horas extraordinarias. Únicamente 
en supuestos inevitables y teniendo en cuenta la imprescindibilidad de la prestación 
del servicio, previa consulta y acuerdo con los representantes de los trabajadores, se 
podrán realizar horas extraordinarias. Dichas horas serán retribuidas con un incremento 
del 75% del salario/hora ordinario o en su caso el descanso correspondiente, siendo el 
trabajador quien ejerza el derecho de opción.
 Tendrá consideración de trabajo efectivo el tiempo empleado en los 
desplazamientos, con un mínimo de 10 minutos y un máximo de 20 minutos entre uno 
y otro.
 Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exceda de 6 horas, 
se establecerá un período de descanso durante la misma de 15min. de duración, que 
tendrán la consideración de tiempo efectivo de trabajo a todos los efectos.
 Los excedentes de horas a favor de la Empresa que se produzcan mes a 
mes según lo dispuesto en el Art. 37.G.4 del VI Convenio Marco Estatal de Servicio 
de Atención a Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción y la Autonomía 

Personal se regularizará con una periodicidad bimestral; pudiendo optar el trabajador 
por trabajar las horas debidas o por el descuento en nómina.  
 ARTICuLO 16º.- LICENCIAS, PERMISOS Y EXCEDENCIA.
 Previo aviso y justificación, los trabajadores podrán ausentarse del trabajo 
sin pérdida de la correspondiente remuneración en los siguientes supuestos: 
 Quince días naturales en caso de matrimonio. 
 un día por traslado del domicilio habitual.
 Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal.
 El tiempo indispensable para concurrir a exámenes que supongan el acceso 
a una titulación de carácter oficial, así como para la obtención del carné de conducir.
 Los trabajadores del vigente Convenio, disfrutarán como permiso de cuatro 
días al año de asuntos propios, uno por trimestre, siempre que se soliciten con siete días 
de antelación a la fecha del disfrute, y su concesión dependerá de la disponibilidad del 
servicio. 
 Las faltas de asistencia por motivos distintos a los regulados en el presente 
convenio serán detraídas por parte de la empresa en fracciones de hora a cuenta de los 
días de asuntos propios de los que disponga la trabajadora perdiéndolos de su salario 
en el caso de estar agotados los indicados permisos.
 Permiso por nacimiento de hijo y/o su adopción: Tres días consecutivos, si 
el hecho causante de produce a menos de cincuenta kilómetros del lugar de residencia 
del trabajador. Cuatro días consecutivos, si el hecho causante se produce a más de 
cincuenta kilómetros de la residencia del trabajador.
 Permiso por fallecimiento: Cónyuges o miembros de parejas de hecho que 
figuren como tales en el debido registro, o familiar de primer y segundo grado por 
consanguinidad o afinidad:
 Tres días consecutivos, si el hecho causante de produce a menos de cincuenta 
kilómetros del lugar de residencia del trabajador. Cuatro días consecutivos, si el hecho 
causante se produce a más de cincuenta kilómetros de la residencia del trabajador.
 No se tendrá en cuenta para el cómputo de los días los Sábados y Domingos.
 Familiar de primer o segundo grado por consanguinidad o afinidad: Dos 
días consecutivos, si el hecho causante de produce a menos de cincuenta kilómetros 
del lugar de residencia del trabajador. Tres días consecutivos, si el hecho causante se 
produce a más de cincuenta kilómetros de la residencia del trabajador.
 No se tendrá en cuenta para el cómputo de los días los Sábados y Domingos
 Permiso por enfermedad grave de familiar y hospitalización: Cónyuges 
o parejas de hecho que figuren como tales en el debido registro, y familiares hasta el 
primer grado de consanguinidad o primero de afinidad: Tres días consecutivos, si el 
hecho causante de produce a menos de cincuenta kilómetros del lugar de residencia 
del trabajador. Cuatro días consecutivos, si el hecho causante se produce a más de 
cincuenta kilómetros de la residencia del trabajador.
 No se tendrá en cuenta para el cómputo de los días los Sábados y Domingos
 Solamente se concederá un solo permiso para el mismo familiar y mismo 
proceso patológico.
 Las citas médicas ordinarias tendrán como máximo un periodo de dos 
horas.
 una vez transcurrido el mismo, el tiempo restante será descontado a la 
trabajadora objeto de la misma.
 Conforme establece el artículo 37 núm. 4 de Estatuto de los Trabajadores, 
los trabajadores/as por lactancias de un hijo menor de nueve meses, tendrán derecho 
a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Los afectados 
podrán sustituir este derecho por una reducción de la jornada normal en media hora 
con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre 
o por el padre, en caso de que ambos trabajen. En el caso de trabajadoras a tiempo 
parcial, el tiempo de ausencia, será proporcional a su jornada laboral.
 Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo 
con derecho a remuneración para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto, previo aviso al empresario y justificación de la necesidad de su 
realización dentro de la jornada de trabajo. Y cuales quiera otros que se reconozcan legal 
o contractualmente. Justificándose fehacientemente y documentalmente la asistencia 
y el tiempo realizado.
 Los permisos relacionados en el presente Convenio se extenderán a las 
parejas de hecho, siempre que se justifique dicha circunstancia con el certificado del 
registro que al efecto tenga la Administración de parejas de hecho o en su defecto, si 
no existe el mismo, certificado de convivencia.
 El trabajador que cuente con un año de antigüedad en la empresa, podrá 
solicitar un permiso sin sueldo de entre quince días y dos meses. Su solicitud y concesión 
se realizarán por escrito. Este derecho solo podrá ser ejercitado una vez en periodo de 
dos años. Durante este periodo quedará paralizado el contrato y de baja en Seguridad 
Social, el trabajador mediante una comunicación, podrá prorrogar su situación o su 
incorporación, avisando con una antelación de cinco días. Siempre que lo permita el 
Servicio y no lo esté disfrutando otro trabajador en el periodo solicitado.
 ARTÍCuLO 17º.- PROTECCION A LA MATERNIDAD.
 A las trabajadoras que estén embarazadas se les reconoce la preferencia 
para realizar trabajos especialmente compatibles con su estado, siendo excluidas de 
aquellos que impliquen riesgo para la madre y el feto, cuando así lo certifique el médico 
de la Seguridad Social que le asista.
 En los supuestos de maternidad, en los que, por motivos de salud, de la 
madre o del feto, y previo informe médico que así lo acredite, se haga necesario un 
cambio de puesto de trabajo o función y este cambio no resultara técnico u objetivamente 
posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declarase a 
la interesada en situación de suspensión del contrato por RIESGO durante el embarazo, 
contemplada en el artículo 45.1d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el periodo 
necesario para la protección de su seguridad y mientras persista la imposibilidad de 
reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible con su estado. 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior, será también de aplicación durante el 
periodo de lactancia, si las condiciones de trabajo pudieran influir negativamente en 
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la salud de la mujer o del hijo y así lo certificase el médico de la Seguridad Social que 
la asista.
 La prestación económica por riesgo durante el embarazo, será la determinada 
en el artículo 135 de la ley General de la Seguridad Social. 
 Después del periodo de baja o de licencia por maternidad, las trabajadoras 
tendrán derecho a la reincorporación a su puesto de trabajo en las mismas condiciones 
anteriores, salvo la condición del tiempo efectivo trabajado, pues dependerá del 
mantenimiento de los mismos usuarios a los que antes prestaba servicio. 
 Al respecto de la lactancia se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los 
Trabajadores y legislación vigente en cada momento.
 ARTÍCuLO 18º.- PERMISOS PARTICuLARES NO RETRIBuIDOS.
 Conforme establece el artículo 37 apdo. 5 del Estatuto de los Trabajadores, 
el trabajador que tenga que encargarse del cuidado de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad, 
no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida o por cuidado 
directo de un menor de doce años o un minusválido psíquico, físico o sensorial, que 
no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de su jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre al menos, un octavo y un 
máximo de la mitad de la duración de aquel.
 ARTICuLO 19º.- EXCEDENCIA POR CuIDADO DE FAMILIARES.
 Se reconoce el derecho del trabajador/a a solicitar un periodo de excedencia 
no superior a 3 años, para el cuidado de cada hijo (por naturaleza o adopción), o en los 
supuestos de acogimiento tanto permanente como pre adoptivo, a contar desde la fecha 
del nacimiento o en su caso, de la resolución judicial administrativa. También tendrán 
derecho los trabajadores a un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, 
salvo que se establezca una duración mayor por acuerdo entre trabajador y empresa, 
para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí 
mismo y no desempeñe actividad retribuida
 El disfrute de la excedencia por cuidado directo de un menor, minusválido 
o familiar se establece como derecho individual, de los trabajadores (hombre/mujer), 
en idénticos términos que los descritos para el ejercicio del derecho a la reducción de 
jornada por motivos familiares.
 El periodo en que le trabajador permanezca en situación de excedencia 
conforme a lo establecido en este artículo, será computable a efectos de antigüedad, 
tendrá derecho a la reserva de un puesto de trabajo. Durante el primer año tendrá 
derecho a la reserva de su puesto de trabajo, pero dependiendo su jornada laboral de 
la existencia de los usuarios a los que antes prestaba el servicio, y transcurrido dicho 
plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional 
o categoría equivalente.
 Los trabajadores sólo podrán solicitar un periodo de excedencia cada tres 
años, y siempre que tengan en la empresa una antigüedad de un año.
 ARTICuLO 20º.- SuSPENSION DEL CONTRATO CON RESERVA DEL 
PuESTO DE TRABAJO.
 El permiso de maternidad (16 semanas) ampliable en dos semanas más por 
cada hijo a partir del segundo, en caso de parto múltiple, podrá distribuirse a opción 
de la interesada/madre (entre la madre y el padre en el caso de que ambos trabajen), 
siempre respetando el periodo de seis semanas inmediatamente posteriores al parto 
(descanso obligatorio para la madre), pudiendo optar la madre al iniciar el descanso 
por maternidad, porque el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida 
del periodo de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con 
el de la madre, salvo que en el momento de su efectividad la incorporación al trabajo 
de la madre suponga un riesgo para su salud. En caso de fallecimiento de la madre, el 
padre podrá hacer uso de la totalidad o en su caso de la parte que reste del periodo de 
suspensión.
 En disfrute simultáneo de los periodos de descanso (sumados) no podrá 
exceder de 16 semanas o de las que correspondan en caso de parto múltiples. En el 
supuesto de RIESGO durante el embarazo, la suspensión del contrato finalizará el día 
en que se inicie la suspensión del contrato por maternidad biológica o desaparezca la 
imposibilidad de la trabajadora de reincorporarse a su puesto anterior o a otro compatible 
con su estado.
 ARTICuLO 21º.- PAGO DE NOMINAS Y CONCEPTOS RETRIBuTIVOS.
 El pago de la nómina se efectuará en moneda de curso legal, por transferencia 
bancaria, debiendo estar hecha dicha transferencia entre el día uno y cinco del mes 
siguiente al devengo, salvo acuerdo en contrato entre las partes. 
 Conceptos Salariales retributivos:
 - Salario Base, de acuerdo a las categorías señaladas y a las tablas salariales 
anexas. Se pagara proporcionalmente a la jornada realizada.
 - Plus de transporte, de acuerdo a las tablas anexas, Este plus, en defecto 
de prueba o pacto en contrario, será abonado por jornada realizada de trabajo efectivo. 
Tendrá naturaleza extra salarial. Las cantidades señaladas en tablas salariales engloban 
los desplazamientos entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo y entre, en 
su caso, los distintos lugares de prestación de éste. En cualquier caso, si el importe de 
este plus fuera inferior al coste del transporte público que para el trabajador suponen 
los antedichos desplazamientos, la empresa deberá asumir la diferencia o facilitar el 
precio del medio de transporte público. Se pagara proporcionalmente a la jornada 
realizada 
 - Plus de permanencia en la empresa. El cómputo de dicha permanencia 
se iniciará el día de la incorporación del trabajador. una vez completado el primer 
TRIENIO se abonará un plus que supondrá para todas las categorías profesionales 
la cantidad de un 2,75% del salario base para cada trienio. Este plus será abonado, 
también, en las pagas extraordinarias. 
 - Pagas Extraordinarias. Serán abonadas: Conjuntamente con el salario de los 
meses de Marzo, Junio y Diciembre. No obstante lo anterior, cuando la relación laboral 
sea, previsiblemente, de corta duración dichas pagas extraordinarias se prorratearán por 
el tiempo trabajado. Las pagas extras se componen de salario base, plus de permanencia.
 ARTÍCuLO 22º.- REVISION MÉDICA PERIODICA. 

 Con carácter bianual la empresa organizará obligatoriamente una revisión 
médica de la plantilla que tendrá carácter voluntario y gratuito. Esta revisión médica 
se realizará dentro de la jornada laboral de mañana si así lo permite el servicio y previo 
informe de la mutua de accidentes, deberá ser acorde a las funciones que desarrollan 
las auxiliares y en la misma se vacunará a las auxiliares de ayuda a domicilio si se 
considera necesario por estar en contacto con algún usuario que tenga enfermedad 
contagiosa del puesto de trabajo.
 En el supuesto caso, de la necesidad de traslado para la revisión médica 
de trabajadores de fuera de la localidad, será abonado el coste del transporte público, 
o en su defecto a 0,18.Euros, el 
 ARTÍCuLO 23º.- ROPA DE TRABAJO
 La empresa está obligada a facilitar al menos dos uniformes, incluyendo 
una prenda de abrigo (siempre y cuando estén obligados a salir al exterior por razones 
de trabajo), y un par de calzado, homologados según la legislación vigente, así como 
medios de protección personal de carácter preceptivo adecuados, al personal, para el 
ejercicio de sus funciones.
 El personal estará obligado a usar, durante la realización de su trabajo, la 
ropa facilitada por la empresa, así como de su cuidado y la tarjeta identificativa.
 En los contratos de corta duración, tendrá el trabajador la obligación, de 
devolver la ropa en perfecto estado, antes de percibir su liquidación de haberes. 
 La renovación de este vestuario, se producirá a requerimiento del trabajador, 
y atendiendo al estado de aquel.
 ARTÍCuLO 24º.- SEGuRO COLECTIVO DE VIDA
 La empresa concertará pólizas de seguros a favor de sus trabajadores con 
las siguientes cuantías:
 Fallecimiento o Incapacidad permanente absoluta o incapacidad total o 
gran invalidez: 12.000 euros para los años 2017 y 2018. A partir del 1 de Enero de 
2019 las presentes pólizas se establecerán en la cuantía de 15.000 euros. 
 ARTÍCULO 25º.- INCAPACIDAD LABORAL
 En los casos de Enfermedad Común, se percibirá el 65% del Salario Base, 
desde el cuarto al decimoquinto día, y el 75% desde el decimosexto día en adelante, 
salvo los días en los que se permanezca hospitalizado que se pagara el 100% del Salario 
Base.
 Se abonara el 50% del Salario Base en los tres primeros días para el caso 
de que en la plantilla se produzca una reducción del 50% en el absentismo laboral por 
enfermedad respecto al año anterior.
 En los casos de Enfermedad Profesional y Accidente Laboral, se percibirá 
el 100% del Salario Base desde el día siguiente al de la baja.
 ARTÍCuLO 26º.- ADSCRIPCION DE PERSONAL. SuCESION DE 
EMPRESA Y SuBROGACION DE LOS TRABAJADORES.
 Al término de la concesión, consistente en la gestión del Servicio de Ayuda a 
Domicilio de Algeciras, se pacta que el 100% de los trabajadores de la empresa saliente 
imputables directamente y exclusivamente al servicio y zona objeto del cambio de 
empresa adjudicataria, si están dados de alta en la Seguridad Social y que estuvieran 
adscritos a dicho Servicio de Ayuda a Domicilio de Algeciras, serán subrogados por 
la empresa entrante en dicha gestión. Dicha subrogación comprenderá el respeto del 
conjunto de las retribuciones existentes y de las condiciones de trabajo y derechos de 
los trabajadores que estuvieran reconocidos. 
 Se incluirán en todo caso en dicha subrogación los derechos de la 
representación legal de los trabajadores, que seguirá en tal condición durante el tiempo 
de mandato que les restare hasta alcanzar aquel por el que fueron elegidos.
 En el plazo de siete días naturales desde el momento en que la empresa 
entrante tenga conocimiento a través de comunicación fehaciente de cualquier parte 
interesada (trabajadores, sindicatos, asociación empresarial, comisión paritaria del 
presente Convenio y, naturalmente, de la administración adjudicante) de la adjudicación, 
deberá requerir a la anterior adjudicataria la documentación que a continuación se 
detallará en el supuesto de que ésta no se la hubiera facilitado, y comunicar a la 
comisión paritaria del presente Convenio colectivo de su calidad de nueva adjudicataria 
y el requerimiento realizado a la empresa saliente. La mala fe o negligencia en la 
gestión de las obligaciones en facilitar el pacífico tránsito de los trabajadores de una 
empresa a otra solamente perjudicará a la empresa que inadecuadamente actúe. La 
anterior empresa adjudicataria, en adelante la saliente, deberá poner a disposición de 
la entrante la documentación acreditativa de la condición de sus trabajadores (en caso, 
fotocopias simples de los contratos laborales vigentes). Los derechos salariales que 
tuvieran reconocidos (recibos salariales o desglose pormenorizado de los conceptos 
retributivos, salariales o no salariales); antigüedad en la empresa o en la prestación de 
servicios en la contrata, relación de las condiciones de trabajo existentes (derechos de 
reincorporación al puesto de trabajo, derecho adquiridos que mejoren las condiciones 
de trabajo o retributivas ordinarias, etc…), documentos justificativos de encontrarse 
al corriente de pago en las cotizaciones de la Seguridad Social y de la cuantía de las 
mismas por cada trabajador y declaración responsable que abarque todo lo anterior; 
en un plazo no superior a cinco días naturales.
 En cualquier caso, los trabajadores seguirán dependiendo de la empresa 
saliente hasta el momento en que cese en la prestación de los servicios objeto de la contrata 
administrativa. El derecho a la continuidad laboral de los trabajadores no se pierde al ser 
un servicio público regulado en el epígrafe 85.323 “actividades de servicios sociales a 
domicilio” de la Clasificación nacional de Actividades Económicas, Real Decreto de 18 
de diciembre de 1992, Boletín Oficial del Estado de 22 de diciembre de 1992.
 Las empresas que presten servicios de Ayuda a Domicilio se comprometen 
a aportar la documentación laboral de los seis últimos meses, acreditativa de los 
trabajadores adscritos al servicio, a la Administración correspondiente para su informe 
en el pliego de Prescripciones Técnicas de futuras convocatorias públicas. 
 ARTÍCuLO 27º.- REGIMEN DISCIPLINARIO
 El personal podrá ser sancionado por la empresa, en virtud de incumplimientos 
laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones siguientes: 
 A) FALTAS LEVES. 
 El retraso y negligencia en el cumplimiento de las tareas encomendadas.
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 La no comunicación con la debida antelación de la falta de asistencia al 
trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.
 Las faltas repetidas de puntualidad sin causas justificada de una a tres al mes. 
 La no utilización del uniforme de la empresa.
 La falta de aseo y limpieza personal.
 Abandonar el puesto de trabajo o el servicio por breve tiempo durante la 
jornada sin causa justificada, y sin comunicación previa a la empresa.
 No comunicar a la empresa los cambios de domicilio, residencia o situación 
familiar que pueda afectar a las obligaciones tributarias o de la Seguridad Social.
 Alterar sin autorización de la Coordinadora los horarios de los servicios 
contemplados en los partes.
 B) FALTAS GRAVES.
 El incumplimiento o abandono de las normas y medidas establecidas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la 
salud y la integridad física.
 El abuso de autoridad en el desempeño de sus funciones.
 La desobediencia grave a los superiores en materia de trabajo, así como 
la falta del respeto debido, tanto a los mandos, como a compañeros de trabajo, y a los 
propios usuarios del servicio.
 La falta de disciplina en el trabajo. Fumar durante el servicio.
 La falta de asistencia al puesto de trabajo sin causa justificada.
 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada durante más de 
cuatro días y menos de diez al mes.
 La reincidencia en la comisión de una falta leve aunque sea de diferente naturaleza 
dentro de un mismo trimestre, siempre que se produzca la sanción por ese motivo.
 Aceptar sin autorización por escrito de la empresa, la custodia de las llaves 
del hogar del usuario.
 Alteración de los horarios de prestación de los servicios, sin previa 
autorización de la coordinadora.
 Traslado de los usuarios en vehículo propio sin autorización de la empresa. 
 C) FALTAS MuY GRAVES.
 La falta de asistencia al trabajo no justificada de más de tres días en un mes 
o más de seis en un periodo de tres meses, aun y cuando no sean correlativas.
 Poner a otra persona a realizar los servicios sin la debida autorización por 
escrito de la empresa.
 El empleo de tiempo, uniformes o materiales de la empresa, en cuestiones 
ajenas o en beneficio propio.
 La falsedad, deslealtad, fraude, el abuso de confianza el hurto y el robo, 
tanto a compañeros de trabajo, usuarios o a la empresa, durante el desempeño de sus 
tareas o fuera de las mismas.
 La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte de baja 
oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la emisión del mismo, salvo 
que se demuestre la imposibilidad de hacerlo.
 La embriaguez o toxicomanía durante el cumplimiento del trabajo 
 Dar a conocer el proceso patológico e intimidad del usuario.
 No poner en conocimiento de la empresa lo antes posible, la no realización 
de un servicio al usuario.
 El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas 
y cualquier conducta constitutiva de delito doloso.
 La falta de asistencia al trabajo no justificada durante más de tres días al mes.
 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificada durante más de 10 días 
al mes o durante más de 20 días en el trimestre.
 Los malos tratos de palabras, obras, psíquicos o morales infringidos a los 
usuarios, compañeros de trabajo de cualquier categoría, así como a los familiares de 
cualquiera de ellos, y las de abuso de autoridad.
 La obtención de beneficios económicos o en especie de los usuarios.
 Exigir, pedir o aceptar remuneraciones de usuarios, familiares de los mismos, 
o terceros.
 Acoso sexual y moral por razón de sexo.
 La reincidencia en falta grave, aunque sea de diferente naturaleza, siempre 
que hubiese mediado sanción.
 SANCIONES.
 Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de las 
faltas serán las siguientes:
 Por faltas leves:
 Amonestación por escrito.
 Suspensión de empleo y sueldo hasta diez días.
 Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo 
real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.
 Por faltas graves: 
 Anotación en su expediente personal.
 Suspensión de empleo y sueldo de 10 días a un mes.
 Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al tiempo 
real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no justificadas.
 Por faltas muy graves:
 Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses. Despido.
 La valoración de las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por 
la dirección de la empresa serán siempre revisables ante la jurisdicción competente. La 
sanción de las faltas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabajador, 
haciendo constar la fecha y hechos que la motivan.
 Con relación a la prescripción de las faltas laborales de los trabajadores, 
se establecen los siguientes plazos: las faltas leves prescribirán al mes; las graves, a 
los tres meses y las muy graves, a los seis meses, contados a partir del momento en 
que la empresa tiene conocimiento de su comisión.
 Las faltas cometidas por los representantes de los trabajadores, Comité 
de Empresa, o Delegado Sindical la Empresa, estará obligada a iniciar expediente 
contradictorio.

 ARTÍCuLO 28º.- ACCION SINDICAL
 El crédito horario establecido legalmente para los representantes de los 
trabajadores se efectuará en cómputo anual. Asimismo los miembros del comité de 
empresa podrán acumular entre sí las horas sindicales establecidas legalmente.
 Las ausencias de los miembros del comité de empresa, deberán ser preavisadas 
como mínimo con 48 horas de antelación por escrito, salvo que por causa de urgencia 
debidamente justificada impidiera cumplir el preaviso.
 Se establece el derecho al permiso retribuido de los trabajadores designados 
por una organización sindical negociadora del presente Convenio para participar en 
las reuniones oficiales de su mesa negociadora así como de su comisión paritaria, 
siempre que dichas reuniones tengan carácter estatutario y correspondan a los ámbitos 
negociadores de este Convenio.
 ARTÍCuLO 29º.- REVISION SALARIAL.,
 Año 2.017: Incremento del 0,5% sobre el Salario Base. 
 Año 2.018: Incremento del 1% sobre el Salario Base. 
 Año 2.019: A partir de la fecha de entrada (comienzo del servicio) del 
nuevo contrato que licite el Ayuntamiento tras la finalización del vigente a la fecha de 
firma del presente Convenio, el salario base se incrementará hasta la cuantía bruta de 
1.000 euros, a excepción de los subgrupos de Psicóloga y Trabajadora Social para los 
cuales pasará a ser de 1.270,60 euros brutos. 
 En el mes siguiente a la entrada de dicho nuevo contrato se abonará una 
única paga de carácter no consolidable, cuyo importe será el equivalente a la cuantía que 
individualmente corresponda a la diferencia entre la cuantía bruta de salario base que 
hayan percibido desde el 1 de Enero de 2019  y 1.000 euros brutos (1.270,60 para los 
subgrupos de Psicóloga y Trabajadora Social) hasta la fecha de inicio del nuevo contrato. 
 Año 2020: Incremento del IPC real del año 2020, siempre que el mismo 
sea positivo.
 Los atrasos correspondientes desde el 1 de Enero de 2020 se abonarán una 
vez se conozca el dato oficial en una única paga de atrasos. 
 Disposición Transitoria Única
 Para el año 2020 se establece una paga de absentismo a cobrar en marzo 
de 2021 a los trabajadores que no hayan faltado al trabajo más de tres días durante el 
año 2020, y cuyo importe variará en función del absentismo global del centro con las 
siguientes cuantías: 
200 euros por persona y año si el absentismo no supera el 10%
100 euros por persona y año si el absentismo es superior al 10% e inferior al 12%
50 euros por persona y año si el absentismo no supera el 14%
 No se consideraran absentismo los permisos y licencias del artículo 16 del 
Convenio, los permisos de paternidad, maternidad, las vacaciones, licencias sindicales 
ni los debidos a accidente laboral. 
 Este punto se aplicará exclusivamente para el año 2020, quedando sin efectos 
a 31 de Diciembre de 2020 y siendo excluido de posibles prórrogas o ultraactividad 
del Convenio. 
 Disposición Adicional Única: Igualdad de oportunidades
 La Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no 
discriminación por razón de sexo. Las organizaciones firmantes del convenio, tanto 
sindical como empresarial, entienden que es necesario que el derecho fundamental a 
la igualdad de trato y oportunidades entre hombres y mujeres en el trabajo, sea real y 
efectivo. Asimismo, la eliminación de las desigualdades entre unas y otros es un objetivo 
que debe integrarse en todos los ámbitos de actuación. Por ello, y teniendo presente 
el papel del Sector de la Ayuda a Domicilio, como sector comprometido, se acuerda 
favorecer una gestión óptima de los recursos humanos que evite discriminaciones y 
que pueda ofrecer igualdad de oportunidades en lo que se refiere a acceso al empleo, a 
la formación y a la promoción profesional. Todo ello, de conformidad con el deber de 
negociar medidas dirigidas a promover la igualdad de trato y de oportunidades entre 
mujeres y hombres en el ámbito laboral, según lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres (BOE de 23 de marzo). 

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2016
GRuPO SuBGRuPO CONCEPTO CUANTIA

D AuXILIAR
Salario Base 845,54     
Plus distancia/Transporte 106,85
Plus Incentivos 20,18

D PERSONAL MANTENIMIENTO
Salario Base 868,90     
Plus distancia/Transporte 106.85
Plus Incentivos 149,38

A PSICOLOGO/A
Salario Base 1.101,04
Plus distancia/Transporte 106,80
Plus Incentivos 120,24

A COORDINADOR/A
Salario Base 1.372,35     
Transporte 106,82
Plus Incentivos 120,24

B AuX. ADMTVO/A
Salario Base 865,31     
Transporte 210,00
Plus Incentivos 450,79

B TRABAJ. SOCIAL
Salario Base 1.101,81
Transporte 106,82
Plus Incentivos 56,80
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TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2017
GRuPO SuBGRuPO CONCEPTO CUANTIA

D AuXILIAR
Salario Base 849,77     
Plus distancia/Transporte 106,85
Plus Incentivos 20,18

D PERSONAL MANTENIMIENTO
Salario Base 873,24     
Plus distancia/Transporte 106.85
Plus Incentivos 149,38

A PSICOLOGO/A
Salario Base 1.106,55
Plus distancia/Transporte 106,80
Plus Incentivos 120,24

A COORDINADOR/A
Salario Base 1.379,21     
Transporte 106,82
Plus Incentivos 120,24

B AuXILIAR ADMTVO/A
Salario Base 869,64     
Transporte 210,00
Plus Incentivos 450,79

B TRABAJ. SOCIAL
Salario Base 1.107,32
Transporte 106,82
Plus Incentivos 56,80

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL AÑO 2018
GRuPO SuBGRuPO CONCEPTO CUANTIA

D AuXILIAR
Salario Base 858,27     
Plus distancia/Transporte 106,85
Plus Incentivos 20,18

D PERSONAL MANTENIMIENTO
Salario Base 881,97   
Plus distancia/Transporte 106.85
Plus Incentivos 149,38

A PSICOLOGO/A
Salario Base 1.117,62
Plus distancia/Transporte 106,80
Plus Incentivos 120,24

A COORDINADOR/A
Salario Base 1.393,00     
Transporte 106,82
Plus Incentivos 120,24

B AuXILIAR ADMTVO/A
Salario Base 878,34     
Transporte 210,00
Plus Incentivos 450,79

B TRABAJ. SOCIAL
Salario Base 1.118,39
Transporte 106,82
Plus Incentivos 56,80

nº 18.232
___________________

conseJeria de eMPleo, forMacion 
y trabaJo autonoMo

cadiz
CONVENIO O ACuERDO: GRuPO DE EMPRESAS 

AGRICOLAS LAS LOMAS. 
Expediente: 11/01/0023/2019. 
Fecha: 07/03/2019. 
Asunto: RESOLuCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PuBLICACIÓN. 
Destinatario: PASCuAL MANuEL PORE SANCHIS. 
Código 11003173012000.
 Visto el texto del Acuerdo de la Comisión negociadora del convenio colectivo 
de la empresa GRuPO DE EMPRESAS AGRÍCOLAS LAS LOMAS, suscrito por las 
partes el día 24-02-2019, presentado en el registro telemático del Registro de Convenios 
Colectivos el día 12-02-2019, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 4.043/1982, 
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias; Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; Decreto 
32/2019, de 5 de febrero, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, 
por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración de la 
Junta de Andalucía, el Decreto del Presidente 6/2019, de 11 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías, así como el Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo.  
 RESuELVE:
 Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo sobre modificación 
de convenio en el correspondiente Registro de Convenios y  Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, 

notificándose la misma a la Comisión Negociadora.
 Segundo: Disponer su  publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz.
 Cádiz, a 21 de febrero de 2019. EL DELEGADO TERRITORIAL, Fdo.: 
Alberto Gabriel Cremades Schulz. 
 Por la representación legal de los Trabajadores: 
Pascual Poré Sanchís .............................................................................................uGT
Juan Tello Vallejo ..................................................................................................uGT
Juan Navarro Mateo ..............................................................................................uGT
Juan del Pino Ramírez ..........................................................................................uGT
Juan Marchan García ............................................................................................uGT
José A. Márquez Gómez .......................................................................................uGT
 Asesores:
Francisca Romero Orihuela ..................................................................................uGT
Antonio Montero Nuñez 
 Por la representación de la Empresa:
Carlos Masaveu Mora-Figueroa
Andrés Navarro Carrión 
 En la Finca Las Lomas a 24 de Febrero de 2019 se reúnen, previa convocatoria 
al efecto, el Sindicato uGT, que representa al 100% de los Delegados de Personal y 
Miembros de Comité de Empresa del Grupo Las Lomas, junto con una representación 
de la Dirección del Grupo cuyos nombres al margen se indican, teniendo por objeto la 
reunión dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 del mencionado convenio, 
acuerdan por unanimidad: 
 PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del  VI 
Convenio Colectivo para las empresas COMASA, S.L, LA TORRE DE BENALuP, 
S.A –NAVAZOS BOYAR,S.L, incrementar los salario bases de cada nivel profesional 
para 2019 en 2 % sobre las tablas salariales vigentes durante 2018.  
 SEGuNDO.-  Las  tablas salariales resultantes en estos acuerdos y vigentes 
para el año 2019 se detallan en los Anexos I al VII.  Que   se adjuntan al presente Acta. 
 TERCERO.- De Acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registros y Depósitos de Convenios y Acuerdos Colectivos de 
Trabajo, solicitar el registro y consiguiente publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincial de Cádiz de la presente Acta de Incremento salarial del VI Convenio Colectivo 
para las COMASA, S.L, LA TORRE DE BENALuP, S.A –NAVAZOS BOYAR,S.L, 
autorizando expresamente a tal efecto al Secretario del Comité de Empresa D. Pascual 
Poré Sanchís con 19.987.676-D.
 Y, no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión y de ella el 
presente Acta que una vez leída y encontrada conforme se firma junto con los Anexos 
I al VII, por los asistentes en el lugar y fecha arriba indicadas. 

TABLAS SALARIALES EJERCICIO 2019
ANEXO I

Ejerc.2019
Personal Técnico (Subida 2,0%)
Ingeniero y Licenciado 51,07 €
Ingeniero Técnico 47,80 €
Capataces y Mayorales 
Capataz 45,08 €
Subcapataz 33,86 €
Jefe Obras 33,60 €
Administrativos 
Oficial administrativo 1.103,75 €
Auxiliar administrativo 951,98 €
Personal de Oficio 
Oficial Obras 31,89 €
Oficial 1ª 31,44 €
Oficial 2ª 29,35 €
Oficial 3ª 29,19 €
Almacenero 31,41 €
Aux.Almacen 30,22 €
Tractoristas-Maquinistas 
Tractoristas en faenas especiales 34,55 €
Tractoristas  30,47 €
Guardas 
Guarda Jurado 27,63 €
Guarda sin Juramentar 27,63 €
Especialistas 
Talador 35,25 €
Vaquero 28,18 €
Caballicero 28,18 €
Peones y No Cualificados 
Peón Obras 30,23 €

No Cualificado 27,87 €

Línea

Línea


